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Serán suscritores forzosos á la Gacela todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias, 

(/?ea¡ orden de a6 de Setiembre de i86z.) 

Se declam texto oficial, y aaténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de so de Febrero de 1861.) 
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Parte militar 
GOBIERNO M I L I T A R 

HQ la plaza del di a 30 de Agosto de 1895. 
rada y vigilancia; Artillería n ú u . 72. —Jefe 
s Sr- Coronel da Artillería, O. Vice ate Ariz-
Jáudenes.—Imagmam,Sr. Tenieate Coronel 

0let|enierosi, D. José González Aiverdi .—Hospí-
¡rovisiones 4.o Capitán de Artillería.—Vigilaa-
ápié oúm. 72 7.o Teüieate .—Paseo de ea-

Beî  nt®, 72 .—Música ea la Luneta nú-
11. 
órden de S, E . — E í Teniente Coronel S ir -
Msyor, Vicente Villas Vitón.' 
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Í^OBIERNO G E N E R A . L D E F Í L I P Í N A S 
Seci'etaría. 

Sección de Orden Ptíblico, 
|ándose vacaiite una p l a z n de Teniente en el 
Civil del distrito de Zamboanga, el Excmo. 

Ibernador General, se ha servido disponer que 
Palique en la Gaceta de Manila la noticia de 

vacante para que los Alféreces del expresado 
ó los de cualquiera otro que deseen ocu-
dirijan sus solicitudes documentadas á esta 
oo General dentro del plazo de 30 días, á 
'lesde el siguiente al en que este anuncio 

| inserto en ia Gaceta de esta Capital. 
A iia) 29 de Agosto de 1893.=-J. J . Bolívar, 

ite M\ 

REAL AUDIENCIA DE MANILA. 
Secretaria. 

deK ^ P e d e n t e de esta Audiencia, en 
0 1 dtí 24 del actual, se ha servido nombrar 

inynPazc,e la Gabecera de Cagayan, para el 
bi9ai(>. á D. Eeteban Quinto y Wasigang 

JjPlazo de D. Gracio Gjnzaga y León, que ha 
lado el cargo p o r estar desempeñando otro 
acter a Q U n i c i p a l . 

Rít,la. 28 de Agosto de 1895.=Gervasio Cruces. 

JOB1ERNO ÜlVlü DE L A P R O V I N O I i 
D E MANILA, 

Na-
Cebí áQl4 decretaría 
coD'eblQ0? ^P081^^0 6 ° e1 Tribunal Municipal 

o t - ^!ns^a de esta provincia un caballo 
o Miel 0' con aiarcas' 8e anuncia a! público 

8 Personas que se crean con derecho 
Le8eDte!í 6 reelsmario en esta Secretaría 

na. 
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Lois e np''\Fdrsonas q^e se crean con derecho 

l?ez>i iinoCdm?t08 ju8tifi :aí:svos d9 8a propiedad en 
jegje )eQeje ^ez ditis, eu la inteligencia que de no 

Ca1 e lUga aiino señalado se procederá á lo que 

(.iflO a. ^ Agosto de 1895.=JuIio P. de ífllD' 
•e# 

GENERAL D E HACIENDA PUBLICA 
. IQ j D E FILIPINAS. 

iiial s 8 á las 11 de la mañana del dia 31 
«Vas Q Safisfi*ra á los Habilitados de las cla-
eSoredaVÍent3n coas'gnados sus haberes en 

Untrai, el importe de sus respecti-

vos libramientos, advirtiéodoles que dadas las 11 de 
la mañana del referido dia 31 se satisfarán al dia 
siguiente los libramientos que hayan dejado de pre
sentarse en dicha Tesorería á la indicada hora. 

Lo que se anuncia para conocimiento de dichos 
habilitados. 

Manila, 28 de Agosto de 1895.—Joaquín del 
Alcasar. 

INSPECCION G E N E R A L DS B E N E F I C E N C I A . 
Y SANIDAD D E F I L I P I N A S . 

Ea vista de las circunstancias especiales por que 
atraviesa la Comandancia P. M. de Quiangan, se ha 
dispuesto por la Superioridad se anuncie a concurso 
por e! plazo de cinco dias la plaza de nueva crea
ción de vacunador de 2.a clase de l a repetida Co
mandancia, dotada con eí haber de 240 pesos aúnales. 

Lo que se publica en la Gaceta para que los 
Cirujanos Ministrantes, ó Practicantes de Sanidad 
Militar ó de ¡a Armada con m ŝ de cuatro años de 
servicio que deseen ocupar dicha $ laza, presenten 
en esta iDspeccióo general sus ¡so icituües acompa
ñadas de los documentos justificativos de sus servi
cios, advirtiéndoles que para que puedan atender 
á los gastos de vifvje se ha acordado por la Supe
rioridad se le faciliten la cantidad de 25 pesos. 

Manila, 29 de Agosto de 1895.—B. Francia. 

OBRAS PUBLICAS D E L A S ISLAS FILIPINAS 
Distrito de Manila. 

E n virtud de lo dispuesto en el art. 4 o del Real 
Decreto de 12 de Agosto de 1885, se ha señalado el 
dia 10 de Septiembre del corriente año á las 11 de la 
mañana, para la adjudicación en concierto particular, 
de las obras de reparación de las escuelas públicas 
de niños y de niñas de Cavite, cuyo importe, según 
presupuesto aprobado en 14 de Diciembre de 1894, 
asciende á !a cantidad de 2518 pesos con 54 cén
timos de peso; cuyo acto tendrá lugar en la Jefa
tura de este Distrito, establecida en la calla de 
E ¡zondo núm. 1 en esta Capital, en cuya Jefatura 
se hallan de manifiesto todos los dias laborables de 
8 á 12 de la mañana, para conocimiento del público, 
los documentos que han de regir en el concierto. 

Las proposiciones se arreglarán exactamente al 
modelo adjunto y se presentarán en pliego cerrados, 
admitiéndose solamente durante la primera media 
hora del aem, y debiendo estos contener el docu
mento que acredite haber consignado como garantía 
provisional para poder tornar parte en la licitación 
la cantidad de 50 pesos con 37 céntimos de peso, 
depositada al efecto en la Caja general de Depósi
tos ó en la Administración de Hacienda pública de 
Cavite; declarándose nuias las proposiciones que 
falten á cualquiera de estos requisitos ó cuyo im
porte exceda del presupuesto aprobado. 

Al principiar el acto se dará lectura a las instruc
ciones vigentes sobre conciertos, y en el caso de 
precederse á una licitación verbal por empate, la 
mínima puja admisible será de 20 pesos. 

Manila, 28 de Agosto de 1895.—El Ingeniero 
Jefe, Francisco de Castro. 

MODELO D E PROPOSICION 
Don vecino de enterado 

del anuncio publicado en la Gaceta de esta Capital, 
por la Jefatura de obras públicas del Distrito de 
Manila; de la Instrucción de conciertos de 8 de 

Marzo de 1877; de los requisitos que se ex i jen para 
la adjudicación, en concierto particular de las obras 
de reparación de las Escuelas públicas de niños y 
niñas de Cavite; y de todas las obligaciones y de
rechos que señalan los documentos que han de regir 
en dicho acto, se compromete á tomar por su 
cuenta dichas obras por la cantidad de . . . . . 

(Fecha y firma). 
E l sobre de la proposición tendrá este róíulc: 

«Proposición para la adjudicación de las obras que 
hay que ejecutar eu las Escuelas públicas de niños 
y niñas de Cavite.» 

S E C R E T A R I A D E L A COMANDANGÍA 
G ? A L D E L ARSE.-íAL D S C W I T E Y D E LA JUNTA 

ADMINISTRATIVA. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante Gen*1-
ral de! Apostadero se anuncia al público que el 30 
de Septiembre próximo á las 11 de su mañana se 
sacará á pública licitación la contrata del servicio 
de descarga del Carbón que para los Dep.ósi.tpi da 
Oaflacao can-luzcan ¡os buques durante el tiempo de 
la actual contrata, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones que á continuación se inserta cuyo acto 
tendrá lugar ante la Junta especial de subastas que 
al efecto se reunirá en este Eítableclmienío en el 
dia expresado y una hora antes de la señalada, 
dedicando los primeros 30 minutos a las aclaraciones 
que deseen los licitadores ó puedan ser necesarias 
y los segundos para la entrega de las proposiciones 
á cuya apertura se procederá terminado dicho úl
timo plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta presentarán sus proposiciones con arreglo á 
modelo en pliegos cerrados extendidas en papel del 
sello competente acompañadas del documento de 
depósito y de la cédula personal, sin cuyos requisi
tos no serán admisibles; advirtiéndoae que en el so
bre de los pliegos deberá expresarse el servicio ob
jeto de la proposición con la mayor claridad y bajo 
la rúbrica del interesado. 

Cavite 17 de Agosto de 1895.—Manuel Calderón. 
Negociado de Acopios del Arsenal de Cavite — 

Pliego de condiciones bajo las caaiea se saca á 
licitación pública la descarga del Carbón Cardiff que 
conduzcan los buques por cuenta de la actual con
trata para los Depósitos que la Marina tiene en 
Cañacao. 

1. a L a licitación tiene por objeto la descarga de 
expresado cumbustibla que para los Depósitos de 
Cañacao conduzcan los buques por cuenta del ac
tual contratista, cuyo compromiso termina en e! mes 
de Abril de 1897 

2. a Será obligación del contratista la con
ducción del carbón desde el pantalan á los Depó
sitos, el peso del combustible en la báscula que 
existe eu ios mismos y la conveniente forma-* 
ción de las pilas, siendo de su cuenta el número 
de canastos que sean necesarios para la operación 
de la descarga y faeilitándsele por la Marinadlos 
carros ó "wagones del Ferrocarril que vá del pan-
tahn á los Depósitos. 

3. a Si los buques conductores no pudieran 
atracarse al pantalan, será de cuenta del contratista 
facilitar el número de embarcaciones necesarias de
bidamente tripuladas para la descarga, verificando 
la conJuccióo del combustible á los Depósitos ea 
los términos expresados en la condición anterior. 



990 30 de Agosto de 1895. Gaceta de Manila. = N ú m . 

4. a L a descarga habrá de efectuarse á razón de 
doscientos toneladas diarias, entendiéadose que se 
han de reputar por las pesadas y recibidas en los 

Depósitos y no por las descargadas; y si por causa 
del contratista se demorase ia descarga más dias 
que los que correspondan, quedará obligado al 
pago de las estadías que devengue el buque con
ductor, según su contrato de fletamento, descon-
tándose'e su importe al liquidar el servicio. 

5. a También serán de cuenta del contratista 
las operaciones del cribado del carbón todas las 
veces que se dispongan por la Comisión receptora 
del combustible, facilitándole la Marina el aparato 
para el cribado. 

6. a E l precio que ha de servir de tipo para la 
subasta, es el de pfs. 0'85 por tonelada métrica. 

7. a L a licitación tendrá lugar ante la Junta es
pecial de subastas de este Arsenal, el dia y hora 
que se anunciarán en la Gaceta de Manila 

8. a Las proposiciones habrán de redactarse con 
sujeción al unido modelo, extendidas en papel del 
sello 10.o y se presentarán en pliegos cerrados al 
Presidente de la Junta; así como también la cé
dula personal ó la patente ei el que propone es 
natural del Imperio de China, sin cuyo documento 
no le será admitida laproposición. Al mismo tiempo 
que la proposición pero fuera del sobre que la 
contenga, entregará cada licitador un documento 
que acredite haber impuesto en la Teaorería Cen
tral de Hacienda pública de estas Jalas en méta-
lir.o ó valores admisibles por la legislación vigente 
á ios tipos que ésta tenga establecidos, la cantidad 
de 318 pesos 75 céntimos. 

Si el Depósito a que se refiere el párrafo ante
rior se hiciere en la Administración de Hacienda de 
Cavite, habrá de ser precisamente en metálico. 

9. a Si resultasen dos ó más proposiciones igua
les se procederá á lieitación oral entre los autores 
de ellas, entendiéndose que renuncian al derecho 
á la puja los que abandonen el local sin esperar 
ia adjudicación, la cual tendrá lugar por el órden 
preferente de numeración de los respectivos pliegos 
«n el caso de que todos loa interesados se negaren 
á mejorar eu oferta. 

Las rebajas Que se hagan, 'tanto en ías propon 
siciones, como en la licitación ora!, se expresarán 
•en la misma unidad monetaria que la adoptada para 
el precio tipo. 

10. E l licitador á cuyo favor se adjudique en 
definitiva ei remate impondrá como fianza para res
ponder del cumplimiento de su compromiso, en la 
Tesorería Central de Hacienda y en ia forma que 
establece la condición 8.a, la cantidad de 637 pesos 
50 céntimos equivalente al 10 pg del importe de 
Ja descarga de 7.500 toneladas de carbón que son 
las que deberá entregar el contratista del combus
tible hasta la terminación de su compromiso. 

A la terminacióu de la descarga de cada carga
mento, se devolverá al contratista, si así lo desea 
la parte proporcional de la fianza expresada, con 
arreglo al número de toneladas desembarcadas. 

11. Será obligación de! contratista dar principio 
a'Mas operaciones de la descarga en el dia y hora 
que con la anticipación conveniente y que no será 
menor de 24 horas, se le ordene por el Sr. Orde
nador del Apostadero ó el Comisario del Arsenal 
en su representación. 

12. Si el contratista faltára á su compromiso, 
se verificará la descarga por la Marina siendo de 
«uenta de aquel el mayor gaste que pudiera ocasio
narse por la urgencia, además del importe de las es
tadías que pudiera devengar el buque conductor, 
quedando de hecho rescindido el contrato. 

13. E l pago de este servicio se verificará por 
medio de libramiento expedido por la Ordenación 
del Apostadero á favor del contratista, contra la Te • 
soreiía Central de Manila, dentro de los 15 dias 
siguientes, á la terminación de cada descarga, pre
via liquidación practicada por la Intervención con 
presencia de! certificado que deberá expedirse por 
el Jefe del Negociado de Acopios de la Comisaria 
del Arsenal, en el que se hará constar la cantidad 
de toneladas de carbón descargada, los dias inver
tidos en la operación y el importe de las estadías, 
ai hubiere lugar. El contratista no tendrá derecho 
al abono' de intereses eu caso de demora en la ex
pedición de los respectivos libramientos, con arreglo 
ú la Real órden de 14 de M^rzo de 1888. 

14. Queda obligado ei rematante al otorgamiento 
de escritura que deberá presentar al Sr. Ordenador 
del Apostadero, dentro de los 10 días siguientes al 

en que se le notifique la adjudicación del remate. 
Serán de cuenta del mismo todo los gastos que 

origine el expediente de subasta, que, con arreglo 
á io dispuesto en Real órden de 6 de Octubre de 
1866, son los siguientes: 

l .o Los que se causen en la publicación de los 
anuncios y pliego de CDndiciones en los periódicos 
oficiales. 

2 o Los que correspondan, según arancel, al No
tario por la asistencia 7 redacción de las actas del 
remate, así como por el otorgamiento de la escri
tura y copia testimooiacla de la misma; y 

3.o Los de la impresión de veinte ejemplares 
de dicha escritura que ha de entregar el contratista 
en la Ordenación del Apostadero para uso de las 
oficinas, cuando mas á los quince dias del otorga
miento de la misma. Por cada dia de demora en la 
entrega de dichos impresos, se impondrá al rema
tante la multa de cinco pesos. 

La escritura del contrato deberá contener el 
pliego de condiciones, la fecha del periódico oficial 
en que dicho pliego se inserte, el testimonio del 
acta del remate, copia del documento que justifique 
el depósito ó garantía ex;gida y la obligación del 
contratista para cumplir lo estipulado. 

15. Además de las condicioaes expresadas, re
girán para este contrato y su pública licitación las 
prescripciones del Real Decreto de 27 de Febrero 
de 1852 y las generales aprobadas por el Almiran
tazgo en 3 de Mayo de 1869, insertas en las Gacetas 

• de Manila, núme de 4 y 36 del año de 1870, así como 
sus adiciones posteriores en cuanto no se opongan 
á las contenidas en este pliego. 

Arsenal da Cavite, 31 de Julio de 1895 — E l Jefa 
del Negociado de Acopios.=Federico Ponte.—V".o B.o 

E l Comisario del Arsenal, Camilo de la Cuadra. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don N. N. vecino de domiciliado en la 

calle núm en su nombre (6 á nom
bre de Don N. N para lo que se halla competen
temente autorizado) hace presente: Que impuesto 
del anuncio y pliego de condiciones insertos en la 
Gaceta de Manila núm. . . . de fecha . . . . para 
contratar el servicio de descarga del carbón que para 
ioa Depósitos de G»ñ-4e»vo conduzcan loa buques por 
cuenta del contratista hasta la terminación de su 
compromiso, se compromete á desempeñar dicho 
servicio con estricta sujeción á todas las condicio
nes contenidas en el pliego y por el precio seña
lado co mo tipo en el mismo (ó con la baja de tan
tos céntimos en tonelada) Todo en letra. 

Fecha y firma. 
Bs copia, Manuel Calderón. 

INSPECCION G E N E R A L DE MONTES. 
(Continuación) 

Instancias obrantes en la Junta provincial de 
Cebú según relación remitida por el Presidente de 
dicha Junta en 30 de Octubre último. 

Fueblo de Mandaue. 
Nombres de los interesados 

D.a Canuta Ramírez. 
Claro Soco. 
Crisanto Sánchez, 
Cuadrato Suson. 
Crispólo Lonoria. 
Calixto Lonoria. 
Domingo Antigua. 
D.onisio Arche. 
Doroteo Jaime. 
Doroteo Mayol. 
Eulalio Bondia. 
Eugenio Mendoza. 
Estébau Pérez. 
Felipa Adulfo. 
Francisco Adulfo. 
Félix Barientos. 
Francisco del Castillo. 
Facundo Ceniza. 
Félix Ceniza. 
E l mismo. 
Francisco Jarero, 
Francisco Pérez. 

Nombres de los interesados 

). Francisco Sano. 
Faustina Seno* 
Fermina Seno. 
Grogoria Casimiro, 
Gertrudis Sánchez. 
Gabriel Sagajid. 
Hugo Torres. 
Hilario Quimera. 
Ignacio Son, 
Ignacia Lamoria. 
Juan Albarto. 
Jacinta Bers, 
José Espina, 
Javier Plores. 
E l mismo. 
José Jaime. 
Juan Rosal. 
Jorge Soco. 
José Suico, 
Januaria Sungson. 
Lázaro Aiindajao. 
Luis Nolasco. 

[Se cont innuará) 

«MANUFACTURERA. F I L I P I N A ^ 
L a Sociedad anónima «Manufacturera Fiüpinai 

convoca á Junta general extraordinaria} para el dia 

30 de Noviembre próximo, en su domicilio 
á las 5 de la tarde, para tratar de cierre del 
riodo de instalación, precios para el balance a 
y demás asuntos según Estatutos. Lo que se 
para que llegue á conocimiento de los ioterej-
conforme al art. 23 de sus Estatutos. 

Manila, 28 de Agosto de 1895.=F, Puj 
gostera. 18 M ' 

coo1 
iiiei 

l 

las 

INTERVENCION G R A L , D E L A ADMINISTRA 
DÉ FILIPINAS, 

El Utmo. Sr. Director general por acuerdo 
esta fecha, ha tenido á bien disponer que el 
27 de Septiembre próximo venidero á las dî  
su mañana, se celebre anta la Junta de h ] ^ 
das de esta Dirección general y en la Subalt̂ j 
de la provincia de Sorsogón, 2.a subasta püblicaj, |BSJ 
multánea para arrendar por un trienio el sarvi-
del juego de gallos de dicha provincia, bajo el ti 
en progresión ascendente de cinco mil seiscieui 
ochenta y un pesos noventa y ocho céntin 
(pfs. 5.68r98) durante el trienio, con entera y estrij 
sujeción al pliego de condiciones inserto en la 0^ 
núm. 191 correspondiente al dia 22 de Junio, 
presente año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de ac 
públicos del expresado Centro directivo sita en 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
la plaza de Morlones en Intramuros á las diez 
punto del citado dia. Los que deseen optar en : 
referida subasta podrán presentar sus proposiclom 
extendidas en papel del sallo 10.o acompañando pt, 
cisamente por separado el documento de 
correspondiente. 

Manila, 20 de Agosto de 1895 == E l Jefe \ 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier, 1 

( j U H 

Servicio de guardia de los Sres Jaeces de L a 
tancia de esta Capital, en tolo el mes de I 
tiembre próximo. 

Guardias del mes de Septiembre. 
Tondo. 
Qaiapo. 
Binondo. 
Intramuros. 

9 
10 
11 
12 

13 
14 
1 5 
16 

17 
18 
19 
20 

21 
22 
23 
24 

1 

I 
tOoi 
C Í D ( 

par 
el 

Juz 
obj 
res 

Nota.—Las guardias en los dias no festivos fe 
drán lugar desde las 12 del dia hasta las 8 de 
mañana siguiente y en los dias festivos princip ic 
rán á las 8 de la mañana y terminarán á la mi8ie8t 
hora del siguiente dia. a8¡ 

Quiapo, 28 de Agosto de 1895.=El Decano, Pi Cia 
zas y Langre. 

Edictos 
írií 

Quia p0! 
Don Segundo Isaac de las Pozas y Langre, Juez 

1.a instancia en propiedad de! distrito de 
y Decano de los de esta Capital. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á lospi 
cesados Anacleto que fué doméstico en clase des 
viente en la casa de D. José Luis Otero sita en 
calle de Sta. Rosa (Quiapo) núm. 2, de 19 años 
edad, estatura baja, cuerpo regular, color moreoCj 
y Juana Buntillo, de estatura baja, gorda y c8fl 
picada de cicatrices de viruela, para que en el té 
mino de 30 dias, contados desde el sigaieate al 
la publicación de este edicto en la Gaceta oficial 
Manila, se presenten en este Juzgado ó en la cár 
pública de esta provincia al objeto de respoo 
los cargos que contra los mismos resultan en la 
núm. 124 que instruyo por robo, apercibiéndoles 
su vez que de no verificarlo así serán declara^ 
rebeldes á los llamamientos judiciales parándoles ^ 
consecuencia los perjuicios á que en derecho 
lugar. 

Agimismo ruego y encargo á todas las dem¿3 
toridades y agentes de justicia procedan á la «P̂  
hensión y captura de los llamados por este ^ 
quienes deberán ser remitidos en su caso á este J 
gado. 

Dado en Manila Juzgado de 1.a instancia deH 
trito de Quiapo á 27 de Julio de 1895.=-l8aac 
las Pozas y Langre.=Ante mí, Eustaquio 
Mendoza. 

• Por el presente cito, llamo y emplazo á M'̂11 
Gama, para que en el térnamo de 30 dias coQ*3' 

desde el siguiente al de la publicación de estefl Jid" 

ees* 

35 

ai-
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gacefa ofleial de Manila, se presente en este 
1* ¿ eQ la cárcel pútílica de esta provincia ai 

i»3 ^ re8ponder á los cargos que contra la misma 
" îtan e Q â caU8a D ^ m ' 5586 que instruyo por 

ita ^fi ci^» de documento público apercibiéndole á 
ez ^ ^6 00 verifiCiirl0 así 8er^ declarado re-

- ^ los llamamientos judiciales parándole en 
silencia los periaicios á que en derecho hu-

^ 1 ar 
KlO Âfii111'81110 rueg0 y encargo á todas las demás au-

idades y agentes de justicia procedan á la apre-
'̂SI'ÓD y captura deí llamado por este edicto quien 
herá ser remitido en su caso á este Juzgado. 
Dado en Manila, Juzgado de 1.a instancia del dis

ito de Q!i'aP0 á ^ de Junio de 1895.=1^80 de 
pozas y LaDgre.=AQte mí, Eustaquio V . de 
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por el presente cito, llamo y emplazo á la prc-
ceseda ausente Dionisia Serrano Mendoza, natural de 

in.'Bulacan, vecina de Sta. Cruz de 25 años 
edad, de estado soltera, de oficio criada, para 

fle en el término de 30 dias, contados desde el si-
guíente al de la publicación de este edicto en la Gaceta 
Oficial de Manila, se presente en este Juzgado ó en 
la cárcel pública de esta pro/incia al objeto de ree-
flonder á los cargos que contra la misma resultan 
<D la causa num. 106 que instruyo por hurto, aper
cibiéndole á a,u vez que de no verificarlo así será 

arado rebelde á los llamamientos judiciales pa
rándole en consecuencia los perjuicios á que en de
recho hubiere lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas las demás 
kutoridades y «gentes de justicia procedan á la 
aprehensión y captura del llamado por este edicto 
quien deberá ser remitido en eu caso á este Juzgado. 

Dado en Manila, Juzgado de 1.a instancia del 
"(disTito de Quiapo á 26 de Junio de 1895.—Isaac 

«s Pozas y Laogre.= ̂ nte mí, Plácido del Barrio. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado 
gglGonzalo Valentín de Vera, natural de Binondo, ve

cino de Trozo, de 22 años de edad, de estado soltero 
para que en el término de '30 dias cootados -desde 
el siguiente ai de la publicación de este edicto en 
la Gaceta oficial de Maní a, se presente en este 
IJuzgado ó en la cárcel pública de es^a provincia al 
objeto de responder á loa cargos que contra el mismo 
resultan en la causa núm. 5794 que instruyo por 
estafa, apercibiéndole a su vez que de no ver»ücarlo 
sí será declarado rebelde á los llamamientos judi

ciales paráadole en consecuencia los perjuicios á que 
derecho hubiere lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas las dem^s 
«atoridades y agentes de justicia procedan á la apre
hensión y captura del llamado por este edicto quien 
deberá ser remitido en eu caso á este Juzgado. 

Dado en Manila Juzgado de 1.a instancia del Dis-
uia/p''0 de Q ^ P 0 á de Julio de 1895 =-Isaac de las 

' ;pozaz.=:Ante mí, Eustaquio V . de Mendoza. 
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Por providencia de! Sr. Jaez de 1.% instancia del 
^rito de Quiapo dictada en la cauia nüm. 5736 
Jue se eigutí contra el chino Sy-Ghayc¡, por resis

t a á los agentes de la autoridad se cita, llama y 
.. .- 8zaal testigo D. Inocente Villacampa, vecino que 
Qé de Malote, para que en el término de 9 dias, 
jacios desde el siguiente al de la publicación del 

Pásente edicto en la Gaceta oficial de Manila, se 
jásente en este Juzgado á los efectos oportunos en 
noê Presada causa bajo apercibimiento de que de 
1̂  nacerlo así dentro de dicho término le pararán 

PerJuicios á que en derecho hubiere lugar. 

^trito de Quiapo a'3 deDJulio de 1895.—Eustaquio 
" ae Mendoza. 

^ado en Manila y Juzgado de l a instancia del 

distrT Prúv:(^encia Sr- J1192 de instancia del 
(jlíá 0 Quiapo dictada en la causa núm 5887 
estaf83 8 £a9 C0Qtra Gregoria Papa y Millan por 
bfart * Se c^a' H*1111̂  y emplaza á las tescigos nom-
fea"0 í>atra, Carlota y Damiana, vecinas de S Í O U 
^sie Para que eo el término de 9 días, contados 
ê cto s'gu'|Qnta al de la pub'icacióa del presente 
fiii e en la GaceU oficial de Manila, sa présenten 
8^a e Ju2gado á los efectos oportunos ea la expre-
Cer|0 Caasa, bajo apercibimiento de que de no ha 
Peri dentro de mcho término le pararán los 

¿"lii'08 a <̂ lle eQ (̂ ereĉ !:) hubiere lugar. 
0 eii Manila y Juzgado de 1.a iostancia del 

distrito de Quiapo á 10 de Julio de 1895.—Eusta
quio V. de Mendoza, 

Por providencia del Sr. Juez de I . H instancia del 
Distrito de Quiapo dictada en la causa núm. 5636 
que se sigue contra desconocidos por falsifica
ción de documento público, suposición de partos y 
corrupción de menores, se cita, llama y emplaza 
al testigo D. Federico Soler, conocido por telegra
fista de Iloilo, para que en el término de 9 dias 
contados desde el siguiente al de la publicación del 
presente edicto, en la Gaceta oficial de Manila, se 
presente en este Juzgado á los efectos oportunos en 
la expresada causa, bajo apercibimiento de que de 
no hacerlo así dentro de dicho término le pararán 
los perjuicios á que en dercho hubiere lugar. 

Dado en Manila, y Juzgado de 1.a instancia del 
distrito de Quiapo á 8 de Julio de 1895.—Eusta
quio V. do Mendoza. 

Don Alberto Concellon y Núñez, Juez de 1.a ins-
. Juncia del Distrito de Tondo de esta capital. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Bernar-
dino Sebu'lena, indio, soltero, de 18 años de edad, 
de profesión cochero, natural del pueblo de G m -
delaria de la provincia de Tayabas hijo de Flo
rentino y de Guillerqja Manintío y reo ausente en 
la causa nüm, 3401 que instruyo por hurto, para 
que en el térmno de 30 dias á contar desde el sii 
guíente dia al de la publicación del presente edicto 
en la Gaceta oficial de esta Capital, se presente 
en este Juzgado sito en la ca!le de Salinas nú
mero 17 del arrabal de Tondo, para diligencia 
muy importante de justicia en*la referida causa, en 
la inteligencia que de no hacerlo así será declarado 
rebelde y contumaz á los llamamientos judiciales 
parándole el perjuicio á que en derecho hubiere 
lugar. 

Tondo, 27 de Junio dé 1895.—Alberto Concellon. 
— E l Escribano.—P. H., Mariano Lifita. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al proce 
sado ausente Seguodo Mercado, soltero, de 19 afios 
de edad, natural de Binangonan del distrito de In
fante, hijo de Felicianoy de Vicenta Abetrja empa 
dronado en ia Administración de Hacienda pública 
do esta Capital y vecino que ha sido en la calla de 
Dulumbayan del arrabal de Sta. Cruz, para que en 
el término de 30 dias, contados desde la publicación 
de este edicto en la Gaceta oficial de esta Capital, 
se presente ante este Juzgado para oír sentencia re
caída en la causa nüm. 3201 oontrá el mismo por 
lesiones é imprudencia temeraria, apercibido que de 
no hacerlo le pararán los perjuicios que ea derecho 
hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tondo á 18 de lunio de 
1895.—Ante mí, P. Antonio Martínez.—V.o B.o, 
Concellon.' 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Benita de 
los Santos y de la Cruz, india, soltera de 19 añ ¡s 
de edad, de oficio cigarrillera, natural y vecina del 
pueblo de Tambobong (\ianiia) hija de Apolinario y 
de Dionisia, y reo ausente en la causa núm 3542 
que instruyo por infanticidio, para que en el tórm no 
de 30 dias desde la fecha de la publicación de este 
edicto en la Gaceta oficial de esta Capital, se presente 
en este Juzgado sito en la calle de Salinas de qste 
arrabal de Tondo nüm. 17 con el objeto de oír pro
videncia en la mencionada causa, bajo apercibimiento 
ea caso contrario s^rá declarada rebelde y contumaz 
á los llamamientos judiciales parándole el perjuicio 
á que en derecho hubiere lugar. 3 

Dado en Tondo 18 de Junio 1895.—Alberto Conci -
Uon,—El Escribano, P. H, Mario Lafita. 

Hago saber: Q le en ei sunario que ¡nsiruyo por 
estafa con el nútn, 3516, ha acordado en providen
cia de este dia, la publicación de la presante requi
sitoria, por la cual, cito, llamo y emplazo á Id pro
cesada en él Agustina Qaiambao. para que en el 
término de 30 dias, contados desde el siguiente al 
de su inserción en la Gaceta de Manila, comparezca 
en mi Si la audiencia establecida en el arrabal de 
Tondo calle Salinas nüm. 17 con el objeto de ser 
notificada y citada para oír sentencia siendo aper
cibida que de no verificarlo así, será declarada re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Con tal motivo, ruego y encargo á todas las au
toridades, tanto civiles, como militares procedan á 

la busca de la expresada sugeta. cuyas señas per
sonales son india, casada, de 35 años de edad¿ 
natural de Angat en Pampmga, vecino del pueblo 
de San José Navetas, siendo sus hijos llamados Fal« 
gencio, Gavino, Agueda, Gavíno y Clemente, en el 
caso de ser habido la conducirán en concepto da 
detenida á mi disposición en este Juzgado. 

Manila á 19 de Julio de 1895.—Alberto Conceilóo. 
— E l Escribano, P. Antonio Martínez. 

En virtud de providencia dictada con esta fe^ha 
por el Sr. Juez de 1.a instancia del Distrito de 
Tondo de esta Capital, D, Alberto Concellón y Na* 
ñez, en la causa núm. 3535 sin reo por corrupcióa 
de menores, se cita y llama al chino Tin-Quico y , 
á la esposa del chino Sy-Tu^co, vecinos que fueron 
el primero de la calle de Jólo nüm. 3 dei arrabal 
de Binondo y la ultima de la Divisoria núm. 6 del 
rte Tondo, para que en el término de 9 dias, con
tados desde el siguiente dia al de la publicación del 
presente edicto en la Gaceta oficial de esta Capí* 
tal, comparezcan personalmente en este Juzgado a l 
objeto de declarar en la citada causa; en la inte
ligencia que de no hacerlo así leg parará el perju5-
cio consiguiente. 

Dado en Tondo á 10 de Julio de 1895.=:V.o B o, 
Concelloo.=El Escribano.=P. H . , Mario Lafita. 

'Don Miguel Tojar y Castillo, Juez de 1.a instancia 
en propiedad del dítitrito de Binondo. 

Por el presente requisitorio, cito, llamo y em
plazo al procesado chino infiel Tin Chiceco, soltero 
de 33 años de edad, natural de Lamua en China, de 
oficio cargador y residente que fué de un Callejón da 
la calle de Rosario del arrabal de Binondo, para qua 
por el término de 30 días contados desde la fecha 
de la publicación del presente edicto en la Gaceta 
oficial de esta Capital, comparezca en este Juzgada 
ó en la cárcel pública de Bilíbid de esta provincia 
para haberlo así dispuesto en la causa núm. 6696 
que se le instruye por robo, apercibido que de no 
hacerlo dentro del término prefijado le parará el 
perjuicio á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Binondo á 6 de Julio de 
l895.=Miguel Tojar.—Ante mí, F . Cañete. 

Por el presente cita, llama y emplaza á la pro
cesada ausente Emilia Templonuevo, india soltera, 
de 18 años de edad, natural y vecina del arrabal 
de Binondo é hija de Cipriano y de Petrona de Mesa, 
á fin de que en el término de 30 dias desde la 
publicación del presente en la Gaceta oficial de esta 
Capital, se presente ante este Juzgado para los 
efectos oportunos en la causa cúm. 7754 seguida 
contra la misma por estafa, bajo apercibimiento qua 
da vo hacerlo se la declarará comuinaz y rebelde, 
parándole ademas los perjuicios á que en derec i » 
hubiere lugar. 

Binondo 4 de Julio de 1895.=M¡guel Tojar,=»Ant8 
mí.-^Agapito Oloriz. 

- Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado 
chino Go-Changco, natural de Eaauy China, de 23 
años de edad, soltero, barbero, de estatura regular, 
pelos, cejas y pestañas negeos, ojos chínicos, boca 
estrecha, nariz regular', cuerpo algo delgado, cara 
ovalada con un lunarcito en el borda del ojo izquierdo 
y vecino que fué de la calle S. Jacinto del arrabal 
da Binondo, para que por el término de 30 dias 
contados desde la publicación de este edicto en la 
Gaceta oficial de esta Capital, comparezca en este 
Juzgado ó en la cárcel pública de Bilibid, para dili
gencia de justicia en la causa núm, 52 que contra 
el mismo instruyo por hurto, pues haciendo así la 
oiré y administraré justicia y en caso contrario se 
sustanciará dicha causa en su ausencia y rebeldía 
pararándole los perjuicios qua ea derecho hubiere 
lugar. 

Dado en el Juzgado de Binondo hay 5 de Jutio de 
1895.—Miguel Tajar.—Ante mí, F . Cañete. 

Por el prese íte cito, llamo y em^laz) al proce
sado ausente Mirtin Agas, indio, SDltero, de 25 
años da edad, de oflcio cochero natural de Ban-
gar provincia de la Unión, y vivía en la calla de 
Arraaque del arrabal da Sta. Cruz y tablería del 
chino Mariano Velasco, para que dentro de 30 lias 
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contar desde la pobMcación de este edicto en la 
Gaceta oficial de Manila, se presente en este Juz
gado sito eu la calle del General Izquierdo núm. 5 
del arrabal de Trozo, á los efectos oportunos en la 
cansa núm. 5 que instiuyo contra el mismo por 
lesiones por imprudencia temeraria; apercibido que 
de no hacerlo asi dentro de dicho plazo le pararán 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de Binondo á 5 de 
Julio de 1895.—Miguel rojar.=Ante mí, Agapito 
Oloríz. 

Por el presente requisitorio, cito, llamo y em
plazo al procesado chino Joaquín Taranco Yap-
Tiapco, natural de Chinean Imperio de China, de 
estado soltero, de 27 años de edad y domiciliado 
que fué de la calle Santo Cristo del arrabal de 
Binondo, para que por el término de 30 dias, con
tados desde la fecha de la publicación del presente 
edicto en la Gaceta oficial de esta Capital compa
rezca en este Juzgado ó en la cárcel pública de 
Bilibid para obrar sus efactos en la causa número 
7585 que contra dicho Joaquín instruyo por estafri, 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila (Binondo) á 5 de Julio de 1895. 
•=Miguel Tojac—Ant^ mí, F . Cañete. 

Por el presente requisitorio, cito. Hamo y emplazo 
al condenado Martin de los Santos, indio, soltero 
de 24 años da edad, natural de Buyas, provincia 
<ie Naga, residente que fué de la calle de Fundidor, 
del arrabal de Binondo y empadronado en la Ca
becería que administra l ) . Severino Salvador, del gre
mio de Natura es de dicho arrabal, é hijo de Antonio 
y de María Armendez, para que dentro del término 
de 30 dias á contar desde la fecha da la publicación 
del presente edicto eu la Gaceta oficial de esta 
Capital comparezca eo este Jazgado sito en la calle 
óel General Izquierdo núm. 5 del arrabal de Trozo, 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que en derecho hubiera lugar. 

. Dado en el Juzgado de 1.a instancia de Binondo á 
15 de Julio de 1895.=Miguel Tojar .—El Escribano, 
F . Cañete. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al proce
sado ausente D. Sinforoso Reyes, á fin de que por 
el término de 30 dias, contados desde la publicación 
de este edicto en la Gaceta oficial de esta Capital 
s presente en este Juzgado ó en la cárcel pública 
cié BiliDid para responder á la causa núm. 7753 que 
coatra el mismo instruyo por estupro, apercibido 
que de no verificarlo dentro del expresado término 
le pararán los perjuicios que en derecho hubiere lu
gar. Y por tal motivo encarezco á las autoridades 
tinto civiles como militares de este Archipiélago que 
tan luego sea habiio dicho procesado remitan á este 
Juzgado para el fin ya indicado. 

Juzgado de Binondo y oficio de mi cargo hoy 19 
de Julio de 1895.-=Miguel Tojar.=sAnte mí, F . 
Cañete. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al confinado 
Marcelino Ramirez Erice, para que por el término 
«e 30 días, contados desde el siguiente al de la 
publicación de este edicto en la Gaceta oficial de 
esta Capital, se presente en este Juzgado 6 en la 
cárcel pública de Bilibid, para responder á la causa 
núm 92 que contra el mismo instruyo por que
brantamiento de condena ó infidelidad en la custo
dia de presos, apercibido que de no verificarlo den
tro del expresado término le pararán los perjuicios 
que eo derecho hubiere lugar. Y por tal motivo 
encarezco á todas las autoridades de este Archipié
lago que tao luego sea habido el citado confinado 
remita a este Juzgado para el fin ya indicado. 

Dado en el Juzgado de Binondo y oficio de mi 
cargo hoy 19 de Julio de 1895.—Miguel Tojar.=-
Anfe raí, F . Cañete. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al proce
sado chino Francisco Chan-Pongco, de 36 años de 
edad, saltero natural de Lamua Imperio de China, 

ide oficio industrial domiciliado en la calle de Alcai-
ceria del arrabal de Binondo, para que por el tér
mino de 30 dias, contados desde la fecha d é l a pu
blicación en 'a Gaceta oficial se presente en este 
Juzgad >, sito eo la calle General Izquierdo núm. 5 

Trozo á los efectos opertunos en la causa núm. 7696 
que se sigue en este Juzgado contra el mismo por 
contrabando de opio, aperc^kk) que de no hacerlo 
le pararán los perjuicios qie eu derecho hubiere 
Ingar. 

Juzgado de Binondo a 10 de Julio de 1895.—Mi
guel Tojar.=Ante mí, Ag«pito Oloriz. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los pro
cesados Asunción Marsal j su querido Joan Or-
tiz, que viven anteriormente en la calle de Camba 
núm. 1 de este arrabal, para que en el término de 
30 dias contados desde la publicación del presente 
en la Gaceta oficial se presanten en este Juzgado 
para los efectos oportunos ea la causa núm. 88 que 
se sigue contra los mismos por hurto, bajo aperci
bimiento que de no hacerlo se les declararán con
tumaz y rebelde á los liamamientos judiciales y les 
pararán los perjuicios á que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en Binondo á 10 de Julio 1895.—Miguel 
Tojar.=Ante mí, Agapito O'oriz. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco 
Cabo Chan-Pongco, de 36 años de edad, casado, na
tural de Lamua en China contratista que ha sido de 
la provincia de Bataan, cuyo domicilio se ignora, 
es de estatura regular, pelo cejas y ojos negros, 
nariz regular, frente despejada cara ovalada y color 
trigueño, para que en el término de 30 dias con
tados desde la publicación de este edicto en la G a 
ceta oficial de esta Capital, se presente en este Juz
gado ó eo la cárcel pública de Bilibid, para los efec
tos que procedan en la causa núm. 7401 que ins
truyo por contrabando de opio, que de hacerlo así 
le oiré y le administraré juticia apercibido que de 
no hacerlo le pararán los perjuicios que eu derecho 
haya lugar. 

D ido en el Juzgado de Binondo á 11 de Julio de 
1895.—Miguel Tojar.-'Ante mí, F . Cañete. 

Por el presente requisitorio cito,, llamo y emplazo 
á los procesados Bonifacio Aguilar, Faustino Ramos, 
Gregorio Domingo y Silvestre Laguidit, el primero 
natural de Tambobong, de 23 años de edad, sol
tero de oficio bogador, hijo de Juan y de Fausta 
Singla, ya difuntos, de estatura baja, cuerpo algo 
regular, nariz chata, pelo cejas y ojos negros, barba 
nada, color moreno, con un lunar en la mejill» 
izquierda y cara regular, el segundo natural de 
Agonqy provincia de fiulacán, hijo de Hermógenes 
y de Juana Pelayaya, de 22 años de edad, de es
tatura y cuerpo regulares, color oscuro, pe!o cejas 
y ojos negros, barba nada,- con cicatriz, el tercero 
natural de Gapan provincia de Nueva Ecija soltero 
de 25 años de edad, de oficio bogador, de estatura 
baja, cuerpo robusto, color moreno, barba regular, 
pelo cejas y ojos negros, nariz chata, y el último 
natural de la Cabecera de Bataan de 32 años de 
edad, de oficio bogador, de estatura regular, cuerpo 
ídem color moreno, barba regular, nariz chata, con 
un lunar debajo del ojo izquierdo, para que den
tro del término de 30 dias, á cootar desde la fecha 
de la publicación del presente edicto en la Gaceta 
oficial de esta Capital comparezcan en este Juzgado 
sito en la calle del General Izquierdo núm. 5 del 
arrabal de Trozo, por haberlo así dispuesto en la 
causa criminal núm. 7207 que contra dichos proce
sados instruyo por el delito de robo, apercibidos que 
de no hacerlo les pararán los perjuicios que en de
recho hubiere lugar. 

Dado eo Manila (Binondo) 13 de Juiio de 1895* 
— Miguel Tojar.=-Ante mí, F . Cañete. 

Por el presente cito. Hamo y emplazo al proce
sado ausente Tomás Pascual y Bateo, indio, casado 
de 28 años de edad, de oficio jornalero, natural 
de la cabecera de Bulacán vecino de esta Capital, 
y que tenía su domicilio en el barrio de Aguila 
del arrabal da Toi-do, hijo de Tomás y de María 
ya difuntos, con instrucción, para que en el término 
de 30 dUa á contar deade la publicación de este 
edicto en la Gaceta oficial de Manila, se presence 
á este Juzgado sito en la calle General Izquierdo 
núm. 5 del arrabal de Trozo á los efectos oportu
nos en la causa núm. 30 que instruyo contra el 
mismo por hurto, apercibiéndole de que si dentro 
de dicho plazo dejase de comparecer le pararán los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de Binondo hoy 27 

de Junio de 1895 —Manuel Tojar.—Ante mí, Aga. 
pito Oloriz. 

Por el presente cito. Hamo y emplazo á los chinos 
Oog-Tuaco de estatura y cuerpo regulares, colot 
moreno, cara redonda, pelo y cejas negros, con 1̂  
nar abajo de la mejilla, cuyo lado no puede preci, 
sar, nariz y boca regulares, natural de Lamua en 
China, de unos 30 años de edad, y de oficio carga, 
dor, y Ong-Puengco también de Lamua, de mas 
de 40 años de edad, de estatura alta, cuerpo dej. 
gado, color moreno, cabeza teniza, pelo, cejas y ojos, 
negros, para que en el térmiro de 30 dias, contados 
desde la publicación de este edicto comparezca al Juz. 
gado sito en la calle Izquierdo núm. 5 del arrabal (je 
Trozo ó en la cárcel de Bilibid, para los efectos que 
procedan en la causa núm, 12 que se les sigue y 
otros por hur'o, y de hacerlo así les o i i é y les ad
ministraré justicia, apercibido que de no hacerlo e& 
el expresado término les pararán los perjuicio que 
en derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Binondo á 27 de Junio 
de 1895.—Miguel T o j a r . i n t e mi, F . Cañete. 

Don Juan Soldevila, Juez de Paz en propiedad dê  
distrito de Binondo, etc. 
Por el presente se cira, Uama y emplaza al de. 

mandante ausente Rufino Atanacio, indio, viudo do 
49 años de edad, de oficio carpintero, y la nom
brada Juana querida de aquel, cuya* circunstan
cias personales se ignoran y vecinos que fueron de 
este arrabal para que en el término de 9 dias,. 
contados desde la inserción del presente edicto en 
la Gaceta oficial de esta Capital comparezcan en. 
este Juzgado de Paz sito en la c^lle de Madrid-
núm, 17 á fin de celebrar juicio verbal de faltas,, 
por demanda del primero contra Pedro Gómez, . 
Benita Gómez, Felipa de los Santos y Gabina de 
los Santos sobre maltrato de obra con lesión pre-
viniéndoles lo verifiquen con sus cédulas personales 
y pruebas que tengan bajo apercibimieoco que de 
no hacerlo dentro del citado término, se celebrará di--
cho juicio en ausencia y rebeldía de los mismos parán
dolas los perjuicios que en d'ereoho hubiere lugar.. 

Dado en Manila y Binondo á 28 de Junio del895.. . 
—Juan Soldevila. 

Don Julio de lasausti y O u?, Juez 1.a irataocia di 
fcsla provino a de Miodoro que de estar eo el phoóM 
ejercicio de sus funciones yo el iafíascrita Escribano 
doy fé. 
Por el presente cito, llamo y cmphzo al oroceíado 

Lorenzo Magas, india soltero de 21 años á s edad, natu
ral .de Iba provincia de ZambaWs, y domiciliado ea 
Calapan, como doméstico ch D, Mariano de la Cortin?, 
en Febrero del año próximo pa ado, para que por el tér
mino de 30 dias, á contar dssde la publicación del 
presente edicto en la Gaceta eficid comparezca en este 
Juzgado ó eo la cárcel pública ds esta Cabecera, para 
rísptnler á los cargos que le resultan en la causa níi-
mero 1331 que contra el mismo se sigue por robo, , 
apercibido que de no hacerlo dectro del plazo señalado 
se sustanciará la causa en su rebeldii peráidile l s 
peijui;io9 que eo derecho hubie e lugsr. 

Dado ea GaUpan á 8 de Julio da I895 —Julio de In-
sausti,=-Pcr mandado de su Srí'.. Daniel Farol. 

Por providencia del Sr. Juez de i.a instancia de la-
provincia de la Pampanga dictada en la causa número 
7145 seguida contra Alejandro Sampaog y otros por 
hurto, se cita, y lla na á D. Leopoldo Dehesa, vecino 
del pueblo de Mibalac&t de e ta provincia, para que ñor 
el término de 9 dias, se presente eo este Juzg-do á-
prestar su declaración en la expresado caus1, apercibido 
que de 00 hacerlo le pararán los perjuicios que eo de« 
recho haya lugar. 

Bacolor y oficio de mi cargo á 4 de Junio de I595. 
B-aMalias Raymundo.—V.o B.o., Céspede?. 

Ea virtud de la providencia dictada en la causa nú
mero 13,885 que se sigue eo este Juzgado coatra Narcisa 
Híiroacdez y otros por allanamiento de morada con le
siones levef, se ha mandado cor el Sr. Juez de primera 
instancia de este partido judicial, se cite por medio de 
la presente célula á los chiquillos nombrados Agustín y_ 
Víctor, sobrinos de dicha Narcisa, para que dentro del 
término de 9 dias, á cootar desde la inserción da la 
preserte en la Gaceta oficial de Manila, comparezesn^ 
á este Juzgado para declarar eo h expresada causa,, 
bajo apercibimieito que de no hacarlo les pararán les 
peijuicios que hubiere lugar, según Ley. 

Batargas 27 de Junio de 1895.=»E1 Escibano, Fran
cisco Gómez. 3 
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